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TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. Goicoechea, a las diez horas con       treinta 

minutos del cuatro de abril de dos mil cinco. 

 

 Recurso de Apelación interpuesto por el señor Claudio Murillo Ramírez, mayor, casado, 

abogado, vecino de San José, cédula de identidad número uno-quinientos cincuenta y siete- 

cuatrocientos cuarenta y tres, en su condición de apoderado de la sociedad denominada Carvajal, 

Sociedad Anónima, constituida bajo las leyes de la República de Colombia, contra  la resolución 

dictada por el Registro de la  Propiedad Industrial a las catorce horas con treinta y seis minutos 

diez segundos del primero de noviembre de dos mil cuatro, dentro de la solicitud de inscripción 

de la marca de comercio "PELUCHES", para distinguir camisetas, en clase 25 Internacional. 

 

CONSIDERANDO: 

 

UNICO: Visto el escrito presentado ante este Tribunal, a las siete horas cincuenta y seis minutos 

del diecisiete de marzo del presente año,  por medio del cual el señor Claudio Murillo Ramírez, 

de calidades y condición indicadas, señala que desiste del recurso de apelación interpuesto en 

este asunto, por carecer de interés dado el tiempo transcurrido, este Tribunal acoge el 

desistimiento en los términos planteados y, ordena el archivo del expediente, todo de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos del 208 al 211 del Código Procesal Civil, de 

aplicación supletoria de acuerdo al artículo 22 de la Ley de Procedimientos de Observancia de 

los Derechos de Propiedad Intelectual en relación con el artículo 229.2 de la Ley General de la 

Administración Pública. 
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POR TANTO: 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas normativas invocadas, se declara desistido el 

recurso de apelación planteado contra la resolución dictada en el presente asunto por la 

Subdirección del Registro de la Propiedad Industrial, a las catorce horas con treinta y seis 

minutos diez segundos, del primero de noviembre de dos mil cuatro.  Previa constancia que se 

dejará en el libro de ingresos que lleva al efecto este Tribunal, devuélvase el expediente al 

Registro de origen para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE—. 

 

 

 

 

Licda. Yamileth Murillo Rodríguez                          Licda. Xinia Montano Álvarez  
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